
SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 27 DE MAYO DE 2008.

Alcalde-Presidente: D. Juan Pedro Sánchez Yebra

Concejales:

D. Diego Barco Barco
D. Borja Torre San José
D. Concepción Sánchez Torre
D. José A. Sánchez Blanco
D. Eduardo E. Sánchez Sánchez
D. Claudio Padrino Cifuentes

Secretaria, Doña Mª Eva Martínez Lafuente

                        En la villa de Yebra, siendo las veinte horas, se reunieron en el Salón
de Sesiones del Ayuntamiento, los señores arriba expresados, miembros de la
Corporación, citados en legal forma y con la antelación reglamentaria, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde, D. Juan Pedro Sánchez Yebra, el cual declara abierta la
sesión.

En primer lugar, el Sr. Presidente pregunta si algún miembro de la Corporación tiene
que formular alguna observación al acta de la sesión anterior, cuya copia ha sido
distribuida con la convocatoria.

                        No hay ninguna observación y el Sr. Alcalde declara el acta aprobada
por unanimidad.

2º.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA

                        A continuación, el Sr. Alcalde, da cuenta de los Decretos emitidos por
el mismo desde la fecha de celebración del último Pleno:

“Decreto nº 7, 16 de Abril de 2008

Visto el escrito de la Excma. Diputación Provincial de fecha 10 de Abril de 2008, nº
1015, relativo a la puesta en marcha del Plan Informático Provincial 2008,
consistente en la colaboración económica de esa Institución para la renovación y
actualización de los equipos informáticos necesarios para el buen hacer de nuestros
pueblos, HE RESUELTO:

1º.- Que este Ayuntamiento se adhiera al Plan Informático de la Excma. Diputación
Provincial correspondiente al año 2008.

2º.- Aceptar las condiciones económicas de este Plan, consistentes en la aportación
del 40% del equipo informático, aportando la Excma. Diputación el 60% restante.



3º.- Dar cuenta del presente Decreto al Pleno en la primera sesión que se celebre.”

“Decreto nº 8, 19 de Mayo de 2008

En uso de las facultades que me confiere la Ley y siendo necesario el nombramiento
de los representantes de este Ayuntamiento en el Comité de Información de la
Central Nuclear José Cabrera, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Nombrar representantes de la Corporación en dicho Comité al Sr.
Alcalde D. Juan Pedro Sánchez Yebra con D.N.I nº 3.092.193-G y como suplente al
Sr. Concejal D. Borja Torre San José, con D.N.I 3.131.863-E.

SEGUNDO.- Comunicar este nombramiento a los interesados.

TERCERO.- Dése cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.”

                        Después, informa a los presentes de las subvenciones que, a la
fecha, han sido concedidas:

- Delegación Provincial de Industria y Turismo: 3.000€ para instalación de placas
identificativas en las calles del municipio.

- Fondo de Acción Especial: 6.000€ para equipamiento de la nueva Casa
Consistorial.

- Fondo Regional de Cooperación Local: 8.400€ para equipamiento de la nueva
Casa Consistorial para el ejercicio de 2009.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

                        Abierto el turno de ruegos y preguntas por el Sr. Presidente, D.
Eduardo Sánchez le comunica que el cartel de Fadeta situado en la gasolinera está
muy deteriorado.

                        Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veinte horas y
cincuenta minutos, extendiéndose la presente Acta que firma el Sr. Alcalde, conmigo
la Secretaria de que certifico.


